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Solicitud de Préstamo Preferente. Curso 2010-2011 

 
Datos personales del/de la solicitante 
NIF/NIE/Nº pasaporte 
      

Apellidos 
      

Nombre 
      

Nacionalidad 
       

Correo electrónico 
      

Tel. fijo y/o móvil 
    

Domicilio (de contacto) 
Dirección 
      
Código postal 
       

Población 
      

Comarca 
    

 

Datos académicos  
  Universidad (en el caso de ser un centro adscrito, hay que indicar a qué universidad) 
       
  Estudios 
       

Becario Ministerio 
Sí     No 

Ciclo 
 1r   2n   3r 

 Estudios en el extranjero 
   Sí   No   

  

 
 

SOLICITO la concesión de un préstamo de              € y que se gestione en: 
Caixa Manresa   Banco Santander Central Hispano   
Caixa de Manlleu     

 
El solicitante declara que son ciertos todos los datos que figuran en esta solicitud y  en la documentación que se acompaña. 
  
El solicitante autoriza a la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) a realizar el seguimiento del 
programa de los préstamos concedidos por las entidades financieras, mediante los datos contenidos en la presente solicitud, que se 
incluirán en un fichero de titularidad del AGAUR, con la finalidad exclusiva de llevar a cabo las actuaciones necesarias en relación a la 
concesión, gestión y seguimiento del crédito concedido.  
 
Se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición reconocidos en la citado normativa, sin perjuicio de la 
normativa administrativa que sea de aplicación, dirigiéndose por escrito, adjuntando fotocopia del DNI, al AGAUR (Via Laietana, 28, 2ª 
planta, 08003 Barcelona) o al correo electrónico lopd@agaur.gencat.cat. 
 
Asimismo, se informa al solicitante que una vez conforme la solicitud por parte del AGAUR, se procederá a comunicar a la entidad 
financiera correspondiente los datos contenidos en este documento, para que ésta  proceda al estudio del préstamo y  comunique al 
AGAUR si es favorable o no su concesión. 
 
En ......................................................, el ...... de ................................... de 201  
 
 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD 
 
a) Fotocopia del NIF, NIE o pasaporte de quien solicita el préstamo. 
b) Fotocopia compulsada de la hoja de matrícula (acreditando el pago, si ya se ha producido, si no se tendrá que acreditar 

después) o en su defecto la hoja de admisión o certificado previo de admisión.  
c) Si el solicitante es becario del Ministerio de Educación durante el curso presente o el anterior, deberá adjuntar el justificante de la 

beca. 
d) Los estudiantes que participen o vayan a participar en programas de movilidad tipo Erasmus, Leonardo, Sócrates pueden presentar 

alternativamente a la hoja de matrícula el documento acreditativo compulsado de estar acogidos a estos programas con 
especificación del centro de destino 

e) Los estudiantes que se matriculen en centros de fuera de Cataluña deberán presentar un certificado de empadronamiento.  
 

 

Sello de registro de entrada 


